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Distinguidas y distinguidos integrantes del Honorable Congreso del Estado de 
Nayarit, Pueblo de Zapote de Picachos, Pueblo de Nayarit.  
  
Concurro a cumplir con la primera de seis citas institucional, lo hago habiendo 
iniciado con apego a la Constitución y a las leyes hace 12 días el proceso de 
informar, la obligación de informar; es la primera ocasión en que esta cita que 
se cumple año con año en que el Poder Ejecutivo, en el régimen de gobierno 
representativo viene a informar al pueblo en sus 30 diputadas y diputados que 
le representan.  
  
Es la primera vez en que los integrantes de la legislatura local conocen a 
detalle el informe del Poder Ejecutivo con anticipación; en 8 ocasiones tuve el 
honor de acudir como ustedes el día de hoy a recibir 6 informes de gobernador 
y dos de presidente de la república. 
  
Me enteraba del contenido del informe en este mismo momento cuando 
iniciaba la sesión solemne. Durante 12 días esta soberanía recibió a los 
secretarios del despacho, recibió a sus equipos, a los directivos de las 
paraestatales y fue acumulándose este documento, 12 tomos, 12 dvd’s que 
contienen la información conceptual y estadística de estos poco más de 14 
meses … en este ejercicio de informar por primera vez ejercicios fiscales 
completos. 
  
Quiero, aunque lo hicimos durante estos 12 días, cumplir con el mandato 
constitucional y legal y entregar a esta soberanía el informe de actividades, el 
balance general, el estado de resultados, el estado de situación de Nayarit y de 
los nayaritas.  
  
Con su permiso. 
  
Quiero agradecer que nos distingan con su presencia, habitantes, niñas, niños 
y familias que esta comunidad de Zapote de Picachos y de las comunidades 
cercanas al embalse de la Presa de Aguamilpa: agradecer muy especialmente 
la representación del gobernador del estado de México, al Doctor David 
Córensel, al representante del gobernador de Morelos, la licenciada Patricia 
Mariscal, del gobernador de Puebla, al maestro Darío Carmona García, la 
representación del gobierno de Hidalgo, del ingeniero Héctor Pedraza, para 
ustedes y para el pueblo que gobiernan el saludo solidario del pueblo de 
Nayarit; agradecer la presencia de los ex gobernadores, pregunté, ¿qué 
gobernadores están aquí?, pregunté, está el Gobernador Rigoberto Ochoa 
Zaragoza y luego me dicen, está el gobernador Emilio M. González y está 
Celso Delgado; ahora que consulté quiénes habían llegado, yo nada más 
alcancé a ver a Rigoberto Ochoa, a Celso Delgado muchas gracias, pero 
seguramente que por ahí anda Don Emilio M. González también. 
  



Gracias a los representantes de las fuerzas armadas, a los diputados federales, 
a los senadores de la República , a todas, a todos ustedes los presidentes 
municipales, los empresarios, a los amigos, a los líderes, a los dueños de los 
medios de comunicación, a los trabajadores de los medios de comunicación y 
muy especialmente lo primero que debo de hacer, darles las gracias a los 
habitantes de Zapote de Picachos por recibirnos en su comunidad, por aceptar 
las molestias que les hemos ocasionado; esta tierra de ecos de montañas que 
hacen que las palabras vayan más lejos, y por eso comprometen más, por eso 
les pedimos permiso a las diputadas y a los diputados del Honorable Congreso 
del Estado, para venir a decir el primer informe de gobierno aquí, porque es a 
los que más necesitan, a los primeros que queremos hablarle de lo que hasta 
hoy hemos hecho. Gracias por ser tan hospitalarios y por compartir con 
nosotros esa fuerza que ustedes tienen para estar en contacto con lo que la 
realidad oculta en el universo, y que es la verdad de las cosas. 
  
Hoy que Zapote de Picachos se ha convertido en el recinto oficial del 
Honorable Congreso del estado de Nayarit, queremos hacerles saber, que 
propusimos una reforma a la ley, para que lo que era un ritual en el que el 
gobernante hablaba y los diputados escuchaban, se convirtiera en un 
verdadero diálogo en el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo. 
  
Antes de llegar aquí a este acto solemne, las comisiones de las diputadas y 
diputados escucharon, analizaron, preguntaron e incluso cuestionaron cuando 
así lo consideraron, con seriedad y firmeza la información que los funcionarios 
responsables de cada área de gobierno les dieron a conocer, 12 días de 
intercambio pasaron así. 
  
A partir del 19 de septiembre del 2005, en que recibimos el gobierno de 
Nayarit, nos dimos a la tarea de buscar la manera en la que hubiera espacio 
para la participación de todos, de todas y de todos, por eso el Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011 es el resultado de una amplia convocatoria para que se 
expresaran todas aquellas personas en lo individual o en grupo tuvieran una 
propuesta, tuvieran una inquietud; hubo oportunidad para todos, es éste, el 
Plan Estatal, el documento que nos guía, que nos dice por dónde seguir, 
documento dinámico que se enriquece y que se adecua siempre a nuevas 
exigencias y a nuevas realidades, y que tendrá que actualizarse a la luz de lo 
que será el Plan Nacional de Desarrollo de la nueva administración federal del 
presidente Felipe Calderón Hinojosa. 
  
Estamos dando cuenta del primer paso y estamos dando cuenta de la 
definición de la estrategia, estamos compartiendo resultados y también los 
caminos para llegar a ellos, no impera en nuestro ánimo la necesidad de la 
aprobación fácil ni mucho menos de loas, los diseños para aplauso son otros, 
por eso, nuestras cifras contrastadas frente al impacto social, contrastadas 
frente al objetivo que perseguimos han acusado con realismo nuestros 
avances, como también deficiencia y aprendizajes de los obstáculos que todo 
ejercicio de gobierno en trámite y que se muestran en el camino mismo del 
quehacer cotidiano, de la responsabilidad de la función pública, vernos en el 
espejo una vez al año, pero no por vanidad, para saber cómo somos, cómo es 
Nayarit, cómo somos los nayaritas, vernos en el espejo del informe del 
gobierno, para saber lo que hicimos y lo que dejamos de hacer, y para saber de 



lo que hicimos, lo que hicimos bien  y lo que salió mal, y lo que hicimos y quedó 
a medias, inconcluso, nosotros, todos, en toda nuestra obligación de informar, 
los servidores públicos al servicio del Poder Ejecutivo, en toda nuestra 
obligación y responsabilidad de informar con transparencia y veracidad, 
ustedes, las diputadas, los diputados, en todo su derecho de hacer valer su 
representatividad y exigir cuentas claras y las vueltas de tuerca que sean 
necesarias. El saldo tiene que ser que desde ambas trincheras, las del Poder 
Legislativo y las del Poder Ejecutivo tengamos la capacidad de decirle a la 
sociedad nayarita, a los productores del campo, a los trabajadores de la ciudad, 
a los pescadores, a los representantes del capital privado, a las etnias, cómo 
es que vamos perfeccionando el rumbo, condición de corto plazo donde se 
necesita por lo urgente, por lo inaplazable pero con la perspectiva que nos da 
contexto de un horizonte que fijamos para el 20/20, para el Nayarit que todos 
queremos, es el Nayarit 2020 como una estrategia útil  para diseñar los 
grandes propósitos que responden a los anhelos de varias generaciones de 
nayaritas, ahora es cuando, al mismo tiempo que establecemos programas de 
largo alcance, para buscar resolver a fondo los problemas estructurales del 
estado de Nayarit, como el insuficiente desarrollo de su infraestructura básica y 
productiva, precisamente ese ejercicio de plantación democrática que 
mencionamos, el Plan Estatal de Desarrollo, nos permitió establecer con 
claridad, que para cada una de las regiones, las cinco regiones de nuestro 
estado, para el estado en general, serían 5, 5 los ejes rectores de nuestro 
trabajo a saber: El Empleo, La Salud , La Educación y La Vivienda , que en 
conjunto serían las variables a partir de las cuales estableceríamos los 
parámetros del quinto eje, la gobernabilidad, gobernabilidad que es condiciones 
plenas para el ejercido del poder, del poder que legisla, del poder que imparte 
justicia, del poder que ejecuta. 
  
Primer Eje 
Empleo 
  
Habré de referirme al empleo. 
  
En este primer año de gobierno, tienen ustedes en sus manos un documento 
que por primera vez en la historia de nuestro estado inicia su circulación para 
llegar no nada más al recinto legislativo, sino a cada casa de cada familia, este 
informe de Gobierno que ustedes tienen por escrito, que tienen impreso en este 
momento en sus manos,  habrá de llegar a cada familia nayarita porque son los 
que pagan el sueldo del Gobernador, que cada familia sepa qué se hizo y que 
se dejó de hacer. 
  
En este primer año de Gobierno, se generaron más de 13 mil empleos, en 
cuanto al empleo se han diversificado las acciones, las actividades 
agropecuarios tienen las cualidades que significan para las personas que se 
ocupan en ella, más que una función productiva un modo de vida; claros 
ejemplos son la producción de caña de azúcar, de tabaco, de frijol y sorgo, que 
requieren de planeación  y organización porque no puede haber éxito para la 
obtención de volúmenes y calidad que el mercado exige en la apuesta solitaria 
de los productores, por eso, se destinaron 35 millones de pesos para 5 mil 
productores de frijol y sorgo, en una superficie de 29 mil hectáreas, y se 
aplicaron también 12 millones 500 mil pesos en beneficio de productores de 



caña de azúcar y se invirtieron 4 millones 700 mil pesos para la adquisición de 
maquinaria agrícola.  
  
Para apoyar la competitividad en el cultivo del tabaco, se suscribieron, virtud a 
un apoyo que recibí de la anterior legislatura, aquí presentes algunos de 
quienes la integraron, la diputada, la ex diputada Hilaria Domínguez, los ex 
diputados y ahora senadores, Raúl Mejía, Gerardo Montenegro, el ex diputado 
Manuel Pérez Cárdenas, entre otros, logramos convenios con las compañías 
tabacaleras que fueron por el orden de los 257 millones de pesos en beneficio 
de los productores de tabaco de Nayarit. 
  
Es hora de que en Nayarit asumamos de que la producción de azúcar y de 
tabaco son actividades estratégicas para nuestro desarrollo, por eso han sido 
declaradas como actividades económicas de interés público. 
  
Dentro del programa de salud animal, el gobierno del estado invirtió poco más 
de 5 millones en la campaña pos sanitaria contra la tuberculosis en la región 
comprendida desde la margen derecha del río Santiago hasta los límites con el 
estado de Sinaloa, lográndose con esto la exportación de 5 mil cabezas de 
ganado en pie, con ingreso adicional de 4 millones de pesos por el diferencial 
de peso de venta de kilogramo en pie entre el mercado nacional y el mercado 
de exportación, 4 millones de pesos más que llegaron a la economía de las 
familias de esta región ganadera. 
  
Para proyectos de Pesca y Acuacultura, además de destinarse 7 millones 400 
mil pesos en su apoyo, se efectuaron trabajos de dragado y desazolve en una 
amplia zona estuarina. 
  
Los nayaritas tenemos claro, que en el espectro de las actividades que se 
impulsan en Nayarit, incluyendo la del turismo, que se considera como un 
detonador de la economía, no deja de ser prioritaria la atención para el sector 
agropecuario, por  ser uno en los que se fundamenta la economía de la 
entidad; Campo y Turismo, dos rieles, de una misma vía para el desarrollo 
económico de Nayarit, Campo y Turismo, los dos rieles en los que debe de 
transitar la locomotora del desarrollo de nuestro estado; el turismo, es la 
actividad estratégica a la que le estamos apostando en algunas regiones de 
Nayarit, como uno de los pibotes del desarrollo moderno por las grandes 
potencialidades que ofrece nuestra entidad. 
  
Dadas sus características geográficas de Nayarit y su litoral, le estamos 
impulsando de tal manera, que sea una actividad integradora, que contribuya a 
la generación del empleo y a la ampliación de servicios y de infraestructura. 
  
Esta política, en su visión integradora, es de hecho uno de los grandes 
proyectos nacionales que visionariamente el presidente de la República, Felipe 
Calderón Hinojosa ha propuesto en su agenda, como un tema prioritario en 
todo el  país, en su perspectiva de detonador de empleo. 
  
La actividad del turismo, ha sido intensa porque combate las líneas 
estratégicas de nuestro, nuestro Plan Estatal de Desarrollo, se han emprendido 
acciones para promover la capacidad instalada que tenemos y, se ha 



propiciado el fortalecimiento de la plataforma turística por medio de proyectos 
sustentables. 
  
La comunicación aérea con Tepic, aumentó con nuevas líneas aéreas en 
operación, se amplió el número de vuelos y rutas que se cubren, se ha 
incrementado en un 18.6 por ciento en número de pasajeros que arriban al 
aeropuerto Amado Nervo y además de Avolar, Aerocalifornia, Aeromar, la 
recién llegada Republic Air, y a partir de enero anuncia su regreso también al 
aeropuerto de Tepic, la aerolínea Aviacsa; crecimos pues, 18.6 por ciento el 
número de pasajeros que llegaron a la capital del estado. 
  
La oferta hotelera en Nayarit, ha crecido en un 9 por ciento en cuartos y en un 
4 por ciento en establecimientos comerciales, la inversión de 771 mil millones 
de dólares en Vallarta Nayarit, ubicó a nuestro estado en el tercer lugar 
nacional en cuanto a la captación de inversión privada de origen nacional y de 
origen extranjero. 
  
Esta industria, la industria sin chimeneas, la industria del turismo, durante el 
periodo que se informa, ha generado 9 mil empleos generales en base a los 
estándares de seguridad y bienestar  que los nayaritas ofrecen a la inversión; 
compartimos la idea de la diversificación del turismo en Nayarit, y que no toda 
la oferta debe polarizarse en las zonas de Vallarta Nayarit y de la Riviera 
nayarita, si no, consolidar lo que ya tenemos en una intensa promoción y abrir 
otros destinos en otras regiones de nuestro estado. 
  
Vamos por un turismo que beneficie a todas las regiones, no sólo a las 
regiones de playa. La creación del concepto, calidad 100 por ciento nayarita, 
me permite regresar al tema del Campo, este concepto de calidad 100 por 
ciento nayarita que a la fecha aportan 133 empresas que se promueven dentro 
y fuera del estado de Nayarit, buscan garantizar estándares de calidad y 
canales de comercialización, donde, el consumidor compre un producto con el 
sello calidad 100 por ciento nayarita tiene una garantía, como dice el corrido de 
Nayarit “todo nayarita está garantizado”. 
  
El apoyo para las pequeñas y medianas empresas generó en este rubro la 
creación de un poco más de 2 mil empleos, generándose por ello, un 
movimiento de dinero en la entidad, sólo por pequeñas y medianas empresas, 
de 318 millones de pesos en inversión para las regiones menos favorecidas del 
estado. 
  
… Podemos dar cuenta de cómo el tiempo del año anterior al tiempo en el que 
su servidor está a cargo del gobierno de Nayarit, crecimos, de un movimiento 
de dinero de 3 millones de pesos en micro y pequeños negocios a 30 millones 
de pesos de inversión estatal; pasamos de 430 mil pesos de inversión estatal a 
30 millones de pesos de inversión estatal, que produjeron, 3 millones de pesos 
en negocios el año pasado y que en 2006 produjeron 318 millones, 3 millones 
contra 18 millones de pesos en movimiento de dinero; gracias al Congreso del 
Estado por haber aprobado un presupuesto de egresos que apoye a la micro y 
pequeña empresa y esperamos el presupuesto 2007 seguir contando con el 
apoyo de ustedes para seguir impulsando más este segmento de nuestra 
economía que genera un importante número de empleos, con el propósito 



fundamental de atender a los problemas centrales de desempleo, de promoción 
al desarrollo y del financiamiento. 
  
Para impulsar la productividad, atendimos unos de los talones de Aquiles de 
nuestra economía, una de las debilidades de nuestra economía, la falta de 
capacitación, oportunidades han  llegado, muchas, sólo basta recordar 
cualquier administración estatal para recordar las empresas que han llegado a 
Nayarit, y cómo luego los nayaritas nos lamentamos, nos lamentamos de que 
vengan de otros estados a aprovechar las oportunidades, pero ahora es 
cuando, antes de iniciar con intensidad el desarrollo del puerto de San Blas, por 
citar un ejemplo, hemos convocado a los pobladores a capacitarse, todos los 
espacios de capacitación en el idioma inglés, en el puerto de San Blas, están 
totalmente llenos, ha sido aceptada la convocatoria del Gobernador y del 
gobierno a capacitarnos, a capacitar al taxista, a capacitar al restaurantero, a 
capacitar a todos los que vamos a prestar servicio en cualquier actividad, es 
con el ramo del turismo lo mismo que en cualquier otra actividad. 
  
Se capacitaron en el periodo que se informa, casi 13 mil nayaritas, que están 
preparados en posición de firmes y esperando la voz de arranque de los 
proyectos que están por llegar a Nayarit. 
  
Para respaldar al desarrollo artesanal, se apoyó a mil 945 artesanos, casi 2 mil 
artesanos nayaritas, con recursos del estado aportados para apoyar su 
producción y su comercialización, y llevamos artesanos nayaritas, muchos de 
ellos de aquí de Zapote de Picachos, de esta comunidad, yendo a 28 eventos 
nacionales o internacionales a promover las artesanías de Nayarit. 
  
Salud 
  
Salud, es el segundo éxito, la salud sin duda es un derecho fundamental del 
ser humano, y es una condición indispensable para alcanzar una auténtica 
igualdad de oportunidades. Este gobierno busca un avance integral de todos 
los niveles de atención a la salud de los nayaritas, desde el preventivo hasta el 
curativo. 
  
Las metas consignadas en el Plan Estatal de Desarrollo, se refieren a brindar 
servicios médicos de calidad, a proyectar prioritariamente la atención hacia los 
sectores más vulnerables hacia la población y a brindar los mecanismos de 
protección financiera en caso de quebranto económico de las familias por 
enfermedades, es lo que conocemos como el Seguro Popular, que es un 
instrumento de protección financiera para lo que conocemos como 
enfermedades catastróficas, aquella enfermad que no sólo deja en ruina a la 
familia, sino que además de que la familia termina con todo su patrimonio, 
termina también perdiendo en muchas ocasiones a su familiar. 
  
Para el presente año, se incrementó el presupuesto destinado a este sector, en 
poco más del 7.5 por ciento, a partir del conocimiento de las causas 
generadoras tanto de la mortandad como de la morbilidad de la gente, es 
posible el establecimiento de programas que permitan atender con eficiencia a 
las comunidades. 
  



Dentro del programa de vacunación universal, se cubrió en un 99 por ciento de 
la población infantil menor a los 5 años de edad contra la poliomielitis, la 
tuberculosis, tosferina, el tétanos, la rubéola, la difteria y las paperas, y se 
incorpora, también en este periodo que se informa, en el cuadro básico de las 
vacunas, las del rotavirus y del neumococo. 
  
Reportamos ante la comunidad nayarita como un logro verdaderamente 
importante, que durante el programa Arranque Parejo en la Vida, se ha logrado 
reducir la mortandad materna y nuestro estado ascendió del vigésimo séptimo 
lugar al segundo mejor lugar nacional, recibí Nayarit en el vigésimo séptimo 
lugar de muertes materno-infantil, y en este momento Nayarit ha recibido el 
galardón de ser el segundo mejor lugar nacional. 
  
Para el tratamiento de Diálisis Peritoneal, se invirtieron 6 millones de pesos en 
un equipo, que nunca le pude comprar ni conseguir por ningún medio a mi hija 
Estéfany, pero que ahora, tienen 50 personas en su casa, este equipo se llama 
Home Choice, permite que una persona que tiene que hacerse tratamiento de 
diálisis peritoneal, que en ocasiones es cada 4 o cada 5 según la prescripción 
hora, 4 ó 5 veces durante el día, la persona no puede ser productiva, no puede 
ir a la escuela, no puede ir a trabajar; este equipo Home Choice trabaja la 
diálisis peritoneal en la noche, mientras la persona duerme, y al día siguiente 
se desconecta y puede tener su actividad normal durante el día, para ir a 
trabajar y para ir con su familia ¡justicia para quien se la merezca y justicia para 
todos!. 
  
Quiero destacar, que para la atención a pacientes con VIH Sida, en Nayarit se 
han construido dos Centros de Atención, son Centros Ambulatorios de 
Prevención y Atención a pacientes con Sida e Infecciones de Transmisión 
Sexual, uno en Bahía de Banderas y otro en la capital del estado, en donde es 
o será la Ciudad de la Salud. 
  
En el país existen 13 centros CAPASITS, Centros de Atención a Enfermos de 
Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual, de esos 13 centros que hay en 
todo el país, 2 están construidos en el estado de Nayarit, y hago un alto en el 
camino, para recordar que el 19 de septiembre cuando asumí el cargo de 
gobernador, instruí a las áreas correspondientes del gobierno, para que 3 de 
los aviones de que dispone el Poder Ejecutivo Estatal, fueran convertidos, 
adaptados como ambulancias aéreas, para trasladar pacientes con 
padecimientos urgentes, graves, desde la zona  serrana hasta los centros de 
atención hospitalaria. 
  
En el periodo que se informa, se han salvado más de 280 vidas de personas a 
punto de morir, que pudieron llegar a la capital del estado y recibir su 
tratamiento médico en 20, 25 máximo 30 minutos, en vez de las 7 u 8 horas de 
camino que antes tenían que recorrer y que finalmente no llegaban a tiempo. 
  
Yo quiero agradecer a todo el personal médico y enfermeras, a los pilotos 
aviadores y a todos los que hacen posible que esta orden que hace el 
Gobernador se haya cumplido con eficiencia y con productividad, 280 vidas 
justifican que este año logremos una inversión a través del Seguro Popular de 
un helicóptero-ambulancia para destinarse única y exclusivamente de la zona 



serrana, porque aún así, hay comunidades que se tardan 2 ó 3 horas para 
llegar a la aeropista, y queremos tener el servicio completo, para que, como lo 
dijimos, para que todos y todas tengamos los mismos derechos, ellos también 
son Nayarit. 
  
Ofrecimos el 19 de septiembre de 2005, cuando asumí el cargo de 
Gobernador, que las madres nayaritas habrían de dar a luz de manera gratuita 
y en condiciones de dignidad, a la fecha se han atendido más de 9 mil partos y 
conscientes del grave problema que significa la mortalidad de las mujeres por 
causa del cáncer cérvico-uterino, se han aplicado más de 71 mil estudios de 
papanicolau para detectar y prevenir a tiempo este mal; hemos logrado 
detección oportuna de casos que han permitido salvar vidas, y que se trata del 
derecho a la salud de la mujer nayarita ¡Ayudemos a la mujer nayarita a 
defenderse de su principal enemigo! Nayarit sigue estando en los primeros 
lugares, lamentablemente, en los primeros (tres) lugares, en el tema de las 
enfermedades de cáncer cérvico-uterino y de cáncer de mama, y tenemos la 
obligación como gobierno de seguir haciendo la parte que nos toca, la mujer a 
hacerse el estudio, por eso aquí anuncio, que en el presupuesto de egresos del 
Gobierno del Estado de Nayarit, que hace unos días he presentado a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, se contempla el presupuesto para 
aplicar 150  mil estudios para detección temprana, oportuna de cáncer cérvico-
uterino, lo que nos permitirá tener cobertura universal en el año 2007, con 
humildad y con respeto le pido a la Cámara de Diputados que me autorice el 
presupuesto que ya les he presentado en el tema específico de la atención a la 
mujer para que se pueda atender de este enemigo que llega y llega sin avisar. 
  
Un importante logro en materia de salud pública se ha obtenido con un 
novedoso programa, se inició apenas hace unos meses aquí en Nayarit, un 
programa calidad 100 por ciento nayarita, me refiero, al programa de Detección 
Temprana de la Sordera en niños recién nacidos, esto nos ha convertido en el 
primer estado de la República, y con excepción de Cuba, el único espacio en 
todo Latinoamérica donde se aplica este programa. Consiste en detectar 
mediante un equipo alguna falla en el sentido del oído cuando se puede 
atender incluso con medicamento, y que no necesitaría ninguna operación ni 
tampoco un implante coclear, y nos permite saber desde que cada niño y cada 
niña nayarita nace, quién es candidato a un implante coclear, radicarle un 
fideicomiso donde ahorre su familia, el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Estado, para que ese implante coclear se haga en los primeros años de vida de 
ese niño, de esa niña nayarita que es cuando puede aprender a hablar, que 
escuchará y aprenderá a hablar con normalidad. 
  
Este programa 100 por ciento nayarita de Detección Temprana de la Sordera 
ha sido tomado ya por el Gobierno del Felipe Calderón, ha sido incorporado ya 
a los servicios que ofrece ya a nivel nacional el Seguro Popular, han llegado a 
Nayarit los primeros 20 millones de pesos  para este programa y el año que 
entra se está esperando lo que resuelva la Cámara de Diputados Federal, una 
inversión de más de 200 millones, porque la cabecera, la cabecera de este 
programa será el estado de Nayarit, la Ciudad de la Salud en la capital del 
estado de Nayarit, y desde aquí, saldrán a capacitar, saldrán a instalar equipo, 
saldrán a difundir este programa, y este es un reconocimiento a todo el equipo 
de la Secretaría de Salud que están cosechando en 14 meses muchas 



medallas para la gente de Nayarit, ¡Muchas felicidades a todo el equipo 
médico, enfermeras y administrativo de la Secretaría de Salud!. 
  
En la Ciudad de la Salud , se tiene un proyecto para invertir en los próximos 3 
años, 700 millones de pesos, se construirá un complejo hospitalario de alta 
especialidad; durante este primer año ya se instaló el CAPASITS que describí 
hace un momento para los enfermos de Sida y Enfermedades  de Transmisión 
Sexual que costó 11 millones de pesos, salud para todos hemos dicho y sin 
discriminación, y se inició la construcción, ya está en este momento en 
construcción, el Centro de Cirugía Ambulatoria de Corta Estancia, que permitirá 
que muchas de las operaciones que se tienen que reprogramar, como ha sido 
un reclamo de la Cámara de Diputados que se evite, se puedan atender con 
oportunidad, en los próximos 2 años, se proyecta la instalación, construcción 
del  laboratorio estatal, un mega-laboratorio de salud pública, una gran unidad 
de diálisis y hemodiálisis, así como el hospital de especialidades y la clínica del 
dolor, además de un albergue popular, guardería y otros servicios, entre ellos, 
los servicios educativos para que las familias que tengan que ir a la Ciudad de 
la Salud , tengan dónde hospedarse, tengan dónde  tomar alimentos, y que sus 
hijos, los que no están en edad escolar, se queden en una guardería con 
educadoras y los que están en edad escolar puedan seguir sus estudios, 
tomando el día de clases que les corresponde y que estarían tomando en la 
comunidad de donde vinieron para atender su salud; se les extenderá una 
constancia para que regresen con ese documento a acreditar los días de 
clases y no pierdan su año escolar, cuántos hemos vivido esa situación y 
sabemos lo que significa que el resto de la familia rompe su ritmo y en 
ocasiones abandonan la escuela. 
  
Y bueno, Zapote de Picachos, desde esta comunidad huichola, hago público el 
reconocimiento al gobierno de Felipe Calderón Hinojosa, el reconocimiento de 
Nayarit y de casi un millón de nayaritas, porque a partir de este mismo día, 
estoy autorizado para informar al pueblo de Nayarit, que por orden del 
presidente de México, Felipe Calderón Hinojosa, cada niña y cada niño que 
nazca a partir de la fecha en el estado de Nayarit y que no se encuentre 
protegido por ningún régimen de seguridad social, que no tenga ISSSTE, que 
no tenga Seguro Social su familiar, por el sólo hecho de haber nacido en 
Nayarit y en México, por orden del presidente de la República , todos los niños 
que nacieron a partir del día de hoy, cuentan junto con su familia, ahora ya no 
es la familia la que le da los derechos al niño, ahora el recién nacido es el que 
le da los derechos a su familia, cuentan con el derecho de incorporación 
automática al régimen estatal de protección social de salud a través del Seguro 
Popular, ya no habrá desprotección en salud, así ofrecimos y así es hoy, 
vamos por una salud como un derecho universal ¡Vamos por la cobertura 
universal en el estado de Nayarit! Gracias al gobierno que encabeza el 
presidente Felipe Calderón Hinojosa. 
  
  
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia el DIF 
  
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia el DIF, ha centrado sus 
acciones en la promoción del programa, que contribuye a una mejor calidad de 
vida para niñas, para niños, para la juventud, para las mujeres, para los 



núcleos familiares incompletos, para los jóvenes de la tercera edad y para las 
personas que viven con discapacidad y dignidad, buscando el desarrollo 
integral de la célula base de la sociedad que es lo que nos da fortaleza, la 
fortaleza del edificio, son los cimientos, y eso es la familia de Nayarit. 
  
La multiplicidad de acciones que desde septiembre de 2005 a la fecha ha 
encabezado el DIF Nayarit con el apoyo de las esposas de los presidentes 
municipales y del heroico esfuerzo de los voluntariados que a lo largo y ancho 
de nuestro estado sirven a la gente más pobre y más necesitada, se ha 
traducido en programas como la pensión alimenticia para casi cincuenta mil 
jóvenes de la tercera edad, mayores de 70 años, que reciben esta prestación 
directamente en su domicilio, sin condicionamiento de tipo político, sin tener 
que pedirle el favor a nadie, ganándose el derecho a recibir una pensión 
alimenticia, un pedacito de justicia para los jóvenes de la tercera edad, por el 
sólo hecho de tener de 70 años para arriba, y así seguiremos trabajando en el 
año que viene. 
  
Le he presentado a esta soberanía, el presupuesto de egresos para que 
durante 2008, y así lo haré durante los cinco años que restan de mi gobierno, 
todos los jóvenes de 70 años hacia arriba sigan recibiendo cada mes una 
pensión alimenticia que les permita vivir con dignidad. 
  
Apurémonos ya vamos tarde, hace falta mucho por hacer, en el tema de la 
justicia social en Nayarit. 
  
21 millones se dice fácil, 21 millones de desayunos escolares calientes, no 
nada mas un botecito que parece chocomilk y una galleta que nadie se puede 
comer; estamos hablando de 21 millones de desayunos calientitos, desayunos 
escolares, de calidad. 
  
Hablamos de capacitación para aproximadamente 500 jóvenes y niños en el 
Centro de Rehabilitación y Educación Especial, el CREE, que hemos 
presentado al Congreso del Estado en el presupuesto de Egresos para 2007, la 
intención de que después de 30 años de prestar servicios el CREE Nayarit 
pueda recibir una nueva inversión, modernizarlo y que el CREE de Nayarit no 
le ande teniendo envidia  a los TELETON, que tengamos un buen Centro de 
Rehabilitación y de  Educación Especial, y nos hemos comprometido Charo y 
su servidor, para hacer un CREE en Acaponeta, para atender a la zona norte y 
un CREE en Ixtlán del Río, para atender a la zona sur, justicia, pero justicia 
pareja, justicia para todos y justicia y dignidad. 
  
LA FAMILIA 
  
En el programa la familia, Un Jardín de Vida para los Valores, durante los 12 
meses, hemos ido sembrando una semilla en tierra fértil, La Bondad, La 
Solidaridad, El Amor, La Gratitud, doce meses en donde sembramos en tierra 
fértil y a la fecha, el estado de Nayarit pasó en el tiempo que su servidor ha 
estado a cargo del gobierno del estado, del lugar número 31, al lugar número 
10 a nivel nacional, el décimo mejor lugar en transparencia fiscal. Recibí a 
Nayarit en el lugar número 31, nos faltaba un lugar para ser el último lugar en 
transparencia fiscal, ahora estamos en los primeros diez lugares a nivel 



nacional y de esa evaluación se desprende que se considera a Nayarit y a los 
nayaritas como personas honradas, como  personas honestas, como personas 
con valores, ¡Felicidades a la gente de Nayarit! porque sabemos que Charo y 
su servidor, esa semilla que mes con mes depositamos en cada familia se ha 
estado cuidando, se ha estado atendiendo y está floreciendo en este jardín de 
valores.  
  
Felicidades al equipo que desde el DIF ha estado impulsando esta campaña, 
cuenten con todo el apoyo del Gobernador y de los colaboradores del Poder 
Ejecutivo para poder difundirlo a todos los lugares que nos haga falta. 
  
Yo quiero destacar, muy especialmente, un pequeñito programa, es un  
pequeño programa que atendió sólo a ciento veinte niñas y niños, unos de 
primaria y otros pocos de secundaria, les llamamos los niños impulsores del 
desarrollo humano; nos dimos cuenta de que era necesario  hablar el mismo 
idioma y que para poder ir a primaria y secundaria, ocupábamos que fueran 
niñas y niños quienes promovieran el desarrollo humano y los valores en estos 
espacios. 
  
Cuento ahora con este ejército de 120 niños impulsores del desarrollo humano, 
y lo cual nos compromete para seguir adelante en este programa, a los padres 
de familia que han acudido a llevar a sus hijos a esta capacitación nuestro 
agradecimiento, yo estoy seguro que de esos 120 niños habrá de salir algún 
día un gobernador, un presidente, algún senador, un diputado o un general. 
  
El hogar debiera ser el lugar más seguro para las personas, y sin embargo, en 
muchos casos, el hogar es un lugar de miedo, cuántas niñas y cuántos niños, 
cuántas madres de familia temen llegar a su casa o estando en ella temen que 
llegue el papá, y más, si es viernes o sábado. 
  
La violencia intrafamiliar debe ser combatida desde sus raíces, desde sus 
causas y con una visión integral, es ya una realidad el primer Centro de Justicia 
Familiar en Nayarit, el segundo en su tipo a nivel nacional, en el que con la 
concurrencia de todas las dependencias que deben participar en la atención de 
una denuncia de esta naturaleza, se atiende a personas víctimas de violencia,  
de delitos sexuales, abuso y explotación de menores. 
  
A la fecha, del 19 septiembre de 2006 a hoy 17 de diciembre de 2006, dos 
meses, se han atendido 488 problemas de violencia intrafamiliar, se atienden 
en un solo lugar: la denuncia que recibe el Agente del Ministerio Público, la 
atención y el dictamen médico de los especialistas, de los psicólogos, la 
educadora, las trabajadoras sociales, los abogados, en un solo lugar, sin ese 
indigno peregrinar que se le somete a la víctima, pretendemos restituir la 
dignidad de estas personas y la seguridad. 
  
Este Centro de Justicia Familiar cuenta con  un albergue de corta estancia para 
que la familia que teme regresar a su casa pueda permanecer en ese lugar, 
hasta que con el apoyo del gobierno se normalice la situación de la familia o 
pueda resguardase en casa de otro familiar. 
  



La responsabilidad tiene que trascender hacia todas las instancias del 
gobierno, pero también hacia la sociedad civil, de modo que el empeño 
involucre la participación necesaria en el establecimiento de un modelo de 
prevención y de atención en el que participen todos los actores sociales e 
institucionales. 
  
Nayarit, va a lograr la certificación de los organismos más prestigiados en la 
materia para que acrediten el esfuerzo institucional en combate a la violencia 
intrafamiliar. 
  
III EJE 
  
La Educación: 
  
En el Plan Estatal de Desarrollo se consigna que la educación es la espina 
dorsal del desarrollo nayarita, y que habrán de atenderse el rezago educativo, 
la equidad de la prestación de los servicios en todos los niveles educativos, la 
superación de la calidad y la ampliación de las oportunidades. 
  
Hemos logrado avances significativos a través de la instrumentación de 
programas como: la aplicación del Sistema Escuelas del Milenio, en 21 
planteles de educación primaria distribuidos en los 20 municipios del estado, y 
cuyo propósito es servir como un programa piloto para ofrecer a los educandos 
en horarios por la tarde, además de sus materias básicas, asignaturas 
complementarias de inglés, matemáticas recreativas, actividades artísticas, 
computación y lectura de comprensión; es un proyecto piloto que se propone 
demostrar que la educación puede y debe ser mucho más que un 
entrenamiento para el trabajo, si no, una formación para la vida y la 
coexistencia social; en este mismo tema del eje educativo, bajo la 
consideración que el dinero empleado en la educación no es un gasto, es una 
inversión, en el programa de becas escolares se han ejercido en el periodo que 
se informa, más de 40 millones de pesos en becas y se han distribuido 122 mil 
paquetes gratuitos de útiles escolares para niños de primaria, asimismo se han 
instalado en las escuelas rurales y urbanas, 1325 equipos de programas de 
enciclomedia. 
  
Para asegurar que no quede un solo grupo sin maestro al frente, hemos 
dispuesto que se adopten las medidas pertinentes, para que en este sentido la 
cobertura sea total, y para que también, para en caso de pre jubilaciones de los 
trabajadores de la educación se operen las sustituciones adecuadamente; los 
derechos de los niños a la educación  como los derechos laborales de los 
maestros deben ser igualmente garantizados a través de concursos abiertos y 
exámenes de oposición, certificados por instancias externas como la Secretaría 
de Educación Pública, el Colegio de Notarios, la Universidad Autónoma de 
Nayarit.  
  
Se han abierto 95 nuevas plazas para maestros de Educación Básica y 
Educación Especial, la calidad de la enseñanza cruza, la calidad de la 
enseñanza pasa por garantizar con transparencia la selección de los docentes 
en función de sus capacidades. Para atender de manera especial a los niños 
indígenas, se han editado libros en sus propias lenguas, para asegurar su 



comprensión y pleno aprovechamiento de los conocimientos impartidos; la 
comprensión del mundo, su inserción en él tiene su origen en la lengua 
materna. 
  
El sistema de Universidades Tecnológicas en el estado de Nayarit, Alberga una 
matrícula de 2 mil 500 estudiantes, en las unidades de Xalisco, Santiago y 
Bahía de Banderas; el 60 por ciento de los estudiantes de las Universidades 
Tecnológicas están becados y el 83 por ciento de la planta de maestros cuenta 
por lo menos con estudios de maestría.  
  
Para estos planteles, se han destinado recursos en infraestructura y 
equipamiento por un total de 25 millones de pesos, y con satisfacción afirmo, 
que los egresados de estas unidades son jóvenes que han aprendido a tener 
un sentido práctico y emprendedor de la vida, por lo que su incorporación en el 
mercado laboral al concluir sus estudios es de 70 por ciento en los primeros 6 
meses y llega en los primeros 12 meses a un 80 por ciento de colocación en 
algún empleo; en este mismo sentido, la tasa anual de colocación de los 
egresados de las Universidades Tecnológicas en Nayarit rebasa la media 
nacional con 2.5 por ciento. 
  
Deporte 
  
Hace un año declaramos, el 20 de noviembre de 2005, que éste sería el 
sexenio del deporte, porque nos queda claro que contribuye a la salud física y 
mental de la juventud, porque coadyuva a que se tenga entrenamiento para el 
logro de metas y porque de manera muy significativa se aprende a participar en 
equipo, a obedecer rangos, a asumir el propio lugar y a tener espíritu de 
cooperación, condiciones todas éstas que los nayaritas del futuro, los de la 
modernización necesariamente deben tener en su formación. 
  
Las actividades en apoyo al deporte, se traducen en logros destacados en la 
participación de nuestros deportistas en la Olimpiada Infantil y Juvenil 2006, en 
el impulso al deporte de alto rendimiento y al deporte estudiantil, y en la 
creación del fideicomiso que apoya con una beca de mil 500 pesos mensuales 
a los medallistas de oro de la Olimpiada Infantil y Juvenil, mil 500 pesos 
mensuales hasta que terminen su educación superior. 
  
También nos anima el propósito de promover y fomentar el sistema de 
telepreparatorias, Nayarit cuenta con una red de 294 planteles de 
telesecundarias; queremos contribuir a erradicar la marginación educativa y 
con ello, también la migración de jóvenes fuera de sus lugares de origen. 
Actualmente, más de 600 estudiantes se preparan en 23 telepreparatorias y, 
para el término de la administración a mi cargo, más de 13 mil estudiantes de 
telesecundaria serán atendidos en los 294 planteles educativos, seguramente 
que al final del sexenio tendremos aproximadamente 300 telepreparatorias, 
para que ese joven que no tiene, como aquí en Zapote de Picachos, que no 
tienen telesecundaria y que no tienen cómo pagar una casa de asistencia, aquí 
en Puga o en Tepic, que no tienen  un familiar que los pueda recibir, aquí 
mismo en Zapote de Picachos, y así en casi 300 regiones de nuestro estado, 
en el mismo lugar donde en la mañana se imparten las clases de 
telesecundaria, en la tarde se impartan las clases de telepreparatoria. 



  
Cultura 
  
Y en el tema cultural, no quiero dejar de lado para que los nayaritas volteemos 
la mirada hacia este espacio, la restauración, tanto de la ex casa Aguirre, 
ubicada en Av. México e Hidalgo, como del antiguo hotel Palacio ubicado en 
Av. México esquina con Zapata en el Centro Histórico de Tepic, que permitirá a 
los nayaritas contar con bellos espacios para la cultura contemporánea y 
nuestras culturas populares. 
  
La Casa Aguirre, será el recinto del arte contemporáneo, que llevará el nombre 
de nuestra insigne Emilia Ortiz y el Hotel Palacio, albergará el Museo de Arte 
Popular Indígena. 
  
Con la directora del CECAN, estamos trabajando un proyecto para niñas, niños 
y jóvenes que los acerque a la iniciación artística, imaginemos desde ahora, a 
partir del primer día de 2007, coros en cada uno de los 20 municipios, que se 
agruparán a finales del año que viene en un gran coro monumental, 20 coros 
que harán uno; quiero participarles esto porque me parece fundamental, 
convocar a aceptar esta oferta extensiva a nuestras niñas y niños en la 
aproximación al arte y la cultura. 
  
El Instituto Nayarita de la Juventud, que tiene menos años de existencia, ha 
desarrollado diferentes actividades entre el sector juvenil como la Expo-cultural 
Artística, el Primer Parlamento Juvenil y ha otorgado ya el Primer Premio 
Estatal a la Juventud que habrán de recibir este lunes los galardonados, en 
reconocimiento a los jóvenes nayaritas que han demostrado dedicación muy 
especial al trabajo y al estudio y fundamentalmente en beneficio de la sociedad. 
  
IV EJE 
Vivienda 
  
El cuarto eje es el de la casa, es el de la Vivienda , uno es el lugar en el que 
habita; los nayaritas a lo que aspiramos es a vivir con dignidad, y ello es un 
derecho, la casa es origen y es destino, es nuestro origen cuando salimos a 
trabajar, a hacer por la vida y es el único destino que tenemos y queremos 
tener al terminar nuestra jornada de trabajo, así, el Gobierno del Estado ha 
invertido cerca de 155 millones de pesos en vivienda, traduciéndose en 
acciones que han beneficiado a un poco más de 13 mil nayaritas, con la 
participación del sector público, del sector social, del sector privado, ha sido 
posible el financiamiento y la comercialización de viviendas dignas para 
nuestras familias. 
  
En 46 localidades del municipio del Nayar, se beneficiaron mil 623 familias con 
la instalación de estufas ecológicas, que han reducido hasta en un 71 por 
ciento la incidencia de enfermedades bronco-respiratorias y que incluso llegan 
a provocar la muerte de las familias por intoxicación. 
  
Mediante el programa de piso firme, se aumentó en un 170 por ciento el 
número de viviendas en el municipio de El Nayar y otros municipios que a la 
fecha cuentan con piso de concreto. 



  
La inversión abarca el mejoramiento de 640 casas y la ampliación de 107 
habitaciones, así como el apoyo a 146 familias que se inscribieron en 
programas de autoconstrucción. 
  
Del total de inversión reportada de 28 millones de pesos, fueron orientados a 
obras de infraestructura urbana con un impacto de beneficio social para un 
poco más de 4 mil familias en las zonas en donde se han distribuido estas 
viviendas. 
  
El programa Casa para Todos, benefició aproximadamente a 500 familias, que 
en sus comunidades decidieron organizarse en un esquema con el que se les 
dota de los materiales de construcción y ellos aportan la mano de obra para 
edificar sus propias viviendas. 
  
Las políticas públicas del gobierno en materia de vivienda, posibilitaron que a 
través de obras concertadas, apoyo en acciones comunitarias, regularizaciones 
jurídicas y adquisiciones de reservas territoriales, se beneficiara de manera 
prioritaria y especial a familias nayaritas con menores recursos. 
  
El programa de obra pública durante el año 2006, se ha desenvuelto en torno a 
diversas vertientes que tienen como centro, como eje, la vivienda, la casa de la 
familia, el núcleo familiar, ese ha sido el eje de la obra pública, es un eje 
generador que potencia a los esfuerzos en el sector educativo, al de salud, al 
de comunicaciones y trasportes, al de turismo, al de desarrollo rural, al de 
seguridad pública, al de deporte, a la cultura y a la juventud; todas estas áreas, 
manan de la capacidad constructiva que la Secretaría de Obras Públicas tiene, 
esto es, que actúa como ejecutora para 10 dependencias de la administración 
pública estatal. 
  
En materia de obra pública, más de mil 348 millones de pesos en 894 obras y 
13 mil 855 acciones de apoyo social, mil 148 millones de pesos que fueron 
ejercidos por el Gobierno del Estado bajo el mandato, bajo la instrucción de los 
20 ayuntamientos. En Nayarit, el 100 por ciento del presupuesto del que 
dispone el Gobernador para hacer obra pública se dedicó a atender la obra 
pública que solicitaron los 20 ayuntamientos nayaritas, sin excepción, todos los 
ayuntamientos de Nayarit contaron con el apoyo, no sólo de palabra, con el 
apoyo en obra pública, mil 148 millones, 894 obras y 13 mil 855 acciones de 
apoyo social en infraestructura, agua potable, saneamiento y ya anunciábamos 
lo de vivienda. 
  
En el sector educativo por ejemplo, destaca de manera preponderante los 191 
millones de pesos invertidos en 428 aulas en beneficio de 93 mil 400 alumnos, 
además, 41 millones de pesos fueron destinados para contribuir a la 
infraestructura funcional de la Universidad Tecnológica de la Bahía de 
Banderas. 
  
  
Carreteras 
  



En trabajos de infraestructura vial, se atendieron la reparación de pavimentos 
en áreas urbanas de todos los Municipios estatales, en más de 216 mil metros 
cuadrados y también se rehabilitaron y pavimentaron caminos rurales, caminos 
sacacosechas y vialidades alimentadoras. 
  
Imaginemos, lo que es ampliar y mejorar la red carretera estatal en mil 200 
kilómetros, para ejemplificar la magnitud de este esfuerzo de ampliar y mejorar 
la red carretera estatal en mil 200 kilómetros, podemos pensar en la distancia 
que debemos de recorrer de Tepic hasta la ciudad de Hermosillo, Sonora, es 
más allá de lo que el horizonte nos permite visualizar, pero mucho menos lo 
que Nayarit necesita con urgencia. 
  
A 26 años de haberse construido en la capital del estado el paso vehicular que 
hace posible el tránsito fluido entre las zonas norte y sur del estado y del país, 
en la costa del pacífico, lo que conocemos como el libramiento carretero de 
Tepic, con 26 años de antigüedad, se construyó el libramiento inteligente, que 
lo es, porque después que se le invirtieron 13 millones de pesos en la 
recuperación total de la vialidad, en el reencarpetamiento total de la vialidad, y 
11 millones de pesos en equipamiento de seguridad.  
  
Podemos con orgullo informar a la sociedad nayarita, que en el último mes de 
operación, el saldo de vidas humanas y de daños materiales, es igual a cero, 
cero accidentes, cero daños materiales, cero pérdidas humanas, eso es lo que 
ahora ofrece el libramiento inteligente con los radares detectores de velocidad y 
21 cámaras que vigilan el adecuado, ordenado aprovechamiento de este 
libramiento carretero, ceder un poco nuestra libertad nos hace más libres a 
todos, ya no podemos ir libremente a 200 kilómetros por hora ó 155, ahora 
vamos a 60 kilómetros por hora, cedimos un poco de nuestra libertad, pero 
ahora somos más libres, podemos llegar sanos y salvos a nuestro destino, 
nuestras familias pueden transitar por el libramiento carretero con seguridad. 
  
Aquellas madres de familia, aquellos miles de madres de familia que me 
demandaron en reuniones con la sociedad civil, recuperar la vialidad del 
libramiento carretero, después, lamentablemente después de que dos jóvenes 
de aproximadamente 16 años en dos diferentes accidentes habían perdido la 
vida, ahora puedo decirle a esas madres de familia ¡Palabra cumplida!, es de 
ustedes el libramiento inteligente, 60 kilómetros por hora y no más. 
  
AGUA, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
  
En agua potable, alcantarillado y saneamiento, se invirtieron poco más de 409 
millones de pesos, una inversión récord en los últimos años de Nayarit, 
posiblemente equivalente a la inversión de los últimos 3 ó 4 años, incluyendo 
obras de desarrollo hidroagrícola, además de la construcción de doce nuevas 
plantas de tratamiento que benefician a 70 mil personas y la instalación de 204 
kilómetros de tubería, de agua potable para atender las necesidades de 47 mil 
300 habitantes; la adquisición de tres camiones tipo vactor, han venido a 
resolver con eficiencia y oportunidad añejos problemas que aquejan a los 20 
municipios de la entidad, y que, son productos de las condiciones en que se 
encuentran las redes de drenaje público. 
  



Quisiera decir, que es antigua nuestra relación con el agua, vieja nuestra 
relación con el agua, es mítica, nuestro mito fundacional de viene de 
transponer con fines acuáticos, en la memora ancestral llevamos al agua como 
el vehículo que nos arrojó a la necesidad de organizar civilización; el agua nos 
obligó a dejar de ser nómada, Nayarit es agua, en ella tenemos el recurso 
natural más preciado, y es por ello, que el organismo operador estatal se ha 
dado a la tarea de promover y difundir la cultura de respeto al agua, como 
instrucción formativa que orienta y capacita a toda la población para el cuidado 
y el uso racional de la madre agua, por eso el Gobierno Estatal mediante el 
programa Agua Limpia apoya con el hipoclorito de sodio, que coloquialmente 
conocemos como cloro, a los municipios, lo que nos ha permitido alcanzar un 
nivel del 83 por ciento en los niveles de cloración del agua en nuestro estado, 
así que felicito a los presidentes municipales, a los sistemas operadores 
administradores de agua, a lo que en cada comunidad llaman el bombero y a 
toda la gente que está preocupada porque podamos consumir agua potable y 
no sólo agua entubada, felicidades por ese 83 por ciento que se ha alcanzado. 
  
Cuando los nayaritas entendamos que no somos nosotros los de la especie 
humana, entes de la creación aparte de lo que es la naturaleza, en su inmenso 
y pródigo conjunto es y tal vez estemos preparados por empezar a respetarnos 
a nosotros mismos como especie. Para saber voltear a ver el entorno y 
agradecer a los prodigios de la creación que un azar nos permitió disfrutar y 
que ahora tenemos lamentablemente, cotidianamente la oportunidad de 
depredar, tal vez una modificación al marco jurídico que le de rango a la 
instancia encargada del medio ambiente y el desarrollo sustentable, nos 
permite en Nayarit realmente instrumentar una política transversal y hacer 
perentoria la investigación, la práctica y la cooperación que le de 
sustentabilidad ambiental a nuestro desarrollo, si en algo tenemos que emular 
a las comunidades indígenas que resisten y perviven en su medio ambiente es 
la sabiduría de colocarse frente a la naturaleza, en el verdadero lugar que les 
corresponde. 
  
  
  
El V  EJE 
La Gobernabilidad 
  
La suma de las políticas públicas emprendidas en todos los ámbitos y su 
eficiencia, es lo que da la pauta de nuestra gobernabilidad. Somos un estado 
de la República Mexicana enclavado en Latinoamérica, vecinos del país más 
poderoso del mundo, luchando por la identidad y el derecho a ser nosotros 
mismos, por eso, la eficiencia de nuestras políticas que se antojan endógenas, 
no son más que otras cosas que el esfuerzo organizacional de una sociedad 
por bastarse a sí mismas, el derecho al empleo, es el derecho fundamental de 
todo ciudadano a inscribirse por sí mismo, los derechos de salud, educación y 
vivienda digna, son muestra del grado de civilización de una sociedad. 
  
La seguridad pública, el buen funcionamiento de las instituciones y las buenas 
formas de gobierno, el manejo transparente de los recursos financieros y el 
respeto a los derechos de los ciudadanos, son el marco para la calidad de vida 



de la población y acepto y asumo que son por supuesto responsabilidad del 
estado. 
  
Este marco de conjunción entre civilización y naturaleza, entre pasado y 
presente, entre respeto entre todo lo que es diferente, es el escenario por el 
que hemos transitado por el primer año de gobierno, la proyección del gobierno 
en el que todos somos Nayarit, para atender en términos de una buena 
gobernabilidad a los pueblos indígenas, coras, huicholes, hermanos 
tepehuanos y hermanos mexicaneros, ha devenido en la regularización de 104 
mil hectáreas de tierra de uso común y la actualización del padrón de 
comuneros por conducto del Consejo Consultivo para el Desarrollo de los 
Pueblos Indios. 
  
El esfuerzo es cada día mayor, así tiene que ser por estrechar el contacto entre 
el gobernador y los nayaritas, la audiencia pública, las teleaudiencias con 
comunidades de difícil acceso y las giras de Gobernador de Tiempo Completo 
han sido herramientas que a pueblo y gobierno nos han facilitado acercarnos, 
identificarnos, dialogar con mayor profundidad. Nunca, nunca voy a renunciar a 
la posibilidad de hablar directamente con el pueblo, el hecho de haber sido 
anfitriones de la XXIX reunión de la CONAGO, la Conferencia Nacional de 
Gobernadores, con la presencia del entonces presidente electo, Felipe 
Calderón Hinojosa y de 29 gobernadores, le dio a Nayarit voz en el concierto 
federal, fuimos estridentes y contundentes en la alianza republicana en 
momentos aciagos en los que la división parecía ser el signo que significara 
México. 
  
Estamos convencidos que la garantía de gobernabilidad se basa en reglas y 
acuerdos claros para el ejercicio de la democracia, que debemos construir un 
marco jurídico acorde a la realidad de los nayaritas y que nos sitúe en el 
concierto federal como una entidad moderna, renovada en sus normas de 
convivencia; la responsabilidad del Ejecutivo, es promover una reforma integral 
a la legislación estatal que nos permita ofrecer certeza jurídica a la inversión 
económica y lograr su atracción, una reforma legislativa integral que haga 
posible que realmente todas y todos y cada uno de los nayaritas podamos 
hacer efectivo nuestros derechos fundamentales, como el derecho al agua, el 
derecho del más pobre a tener una beca, como el derecho a la diversidad 
sexual, como el derecho a una educación de calidad, derechos fundamentales 
sin importar diferencias de ningún tipo y que éstos no sean letra muerta en los 
libros de las leyes que sólo los especialistas conocen, una reforma integrada  a 
la legislación que propicie la educación y la participación democrática directa y 
la toma de decisiones con el referéndum, con el plebiscito, que fortalezca y de 
nuevos bríos a nuestro sistema de representación. 
  
Para este gran propósito, el Gobernador y el pueblo nayarita cuentan con la 
voluntad y el compromiso ayer ratificado de sus diputadas y de sus diputados. 
  
Es hora de grandes exigencias. 
  
Convoco a todo el pueblo de Nayarit en general y a los especialistas de las 
leyes y a los especialistas de cada área, de la ciencia y de la técnica a iniciar 
un proceso de reforma integral a nuestra Constitución. 



  
Revisemos esos 136 artículos que no vivimos, de una Constitución que sólo 
consulta el que quiere ser candidato a un puesto de elección popular para 
saber qué requisitos debe llenar, de una Constitución que sólo revisa al que 
acusan de violar la Constitución, de una Constitución que sólo se revisa para 
saber cómo debe ser el informe de Gobierno o una transmisión de poderes. 
  
Necesitamos una Constitución  del estado libre y soberano de Nayarit que 
podamos vivir todos los días, que se parezca a Nayarit y a los nayaritas, 
démonos el espacio los nayaritas del siglo XXI, los nayaritas de hoy 2006, y 
mañana 2007 y los años por venir. 
  
Convoco a Nayarit y a los nayaritas a trabajar el tiempo que sea necesario, sin 
prisas pero sin pausas, vamos por una nueva Constitución nayarita que se 
parezca al Nayarit que todos queremos, que cada quien haga la parte que le 
toca, yo haré la mía, los escucharé, ustedes decidirán cuál es el rumbo que 
nuestra Constitución nos debe de señalar. 
  
Quiero, desde este pueblo de Zapote de Picachos, informar al pueblo de 
Nayarit, que a partir del año 2007 en Nayarit desaparece el programa de Becas 
de Escuelas Primarias y Secundarias. 
  
A parir del año 2007 no más becas para unos cuantos, no más becas 
selectivas, no más becas para el que recomienda un político, no más becas 
para los amigos. Desaparece el programa de becas selectivas, donde en un 
grupo, en un salón de clases sólo dos o tres reciben una beca. 
  
Habré de presentar con oportunidad iniciando 2007 el sistema de beca 
universal. Toda niña y todo niño nayarita que estudie primaria o secundaria en 
escuelas de gobierno habrá de recibir su paquete de útiles escolares gratuito y 
un apoyo de 200 pesos cada niño para que pueda comprar sus útiles escolares 
o lo que le haga falta. Si va a llover, que llueva parejo, no sólo para dos o tres 
en cada salón; si va a llover que llueva parejo y que nos mojemos todos en 
Nayarit. Cada niña, cada niño habrá de recibir su paquete de útiles escolares y 
200 pesos para que libremente la familia decida en qué lo va a invertir. Y si una 
familia tiene un niño en primaria y otro en secundaria recibirá cada niño su 
apoyo, no es uno por familia, el apoyo es para cada niña, el apoyo es para 
cada niño que estudie primaria y secundaria en las escuelas públicas, en las 
escuelas del Gobierno, ¡justicia y que llueva parejo! 
  
Señoras diputadas y señores diputados, señoritas diputadas, pueblo de Zapote 
de Picachos, anfitriones nuestros, invitados especiales, amigas y amigos que 
comparten el reto de gobernar Nayarit desde el gabinete legal y ampliado, y 
que comparten conmigo la responsabilidad de dar buenas cuentas en este 
informe; a toda la gente que nos escucha y que nos sigue a través de la radio y 
la televisión nayarita, gracias al profesionalismo de los medios de comunicación 
que han venido también heroicamente acá hasta Zapote de Picachos. 
  
A más de 300 días de ejercicio gubernamental, en este día en el que tengo el 
dejo nostálgico de ver a los ojos a mis padres, a Don Emilio, a Doña Carmen, 
sintiendo el apoyo siempre discreto de Charo mi esposa, que ella ha declinado 



a esa distinción de ser la primera dama y que con humildad se ha sumado al 
equipo del Gobernador como un apoyo más, a veces imperceptible pero 
siempre cercana Charo y la familia, Charito, el Neycillo y Estéfany, y Charo con 
humildad, en un espacio aquí junto conmigo siempre con ese consejo que la 
mujer tiene para el hombre, que llega cuando más se necesita, para ella, para 
toda la familia que ha estado cerca con discreción, tratando de dar un buen 
ejemplo a la sociedad con nuestro actuar, manejando nuestro propio vehículo, 
haciendo nuestros gastos personales de nuestro propio bolsillo, tratando de 
vivir como queremos vivir después de dejar el cargo de Gobernador. Muchas 
gracias a Charo, muchas gracias a toda la familia. 
  
Es así como me puedo medir en la dimensión de lo que verdaderamente soy, 
un vecino de la Mololoa que ahora gobierna Nayarit, el hijo de una molinera y el 
hijo de un líder obrero, la constancia de un político que es, para empezar, un 
servidor público, que día con día conciente de sus capacidades pero también 
de mis limitaciones, procuro entregarme y procuro responder a quienes me 
eligieron y a quienes me pusieron en tela de duda, entrego a esta Soberanía, 
en este paraje ancestral este informe, y doy a conocer a todos los nayaritas el 
primer informe de Gobierno en el que todas y en el que todos somos Nayarit, y 
recordar que quienes alcanzan grandes logros y las mejores metas conocen el 
valor del primer paso, ya dimos el primer paso, y conocen que el primer 
movimiento es el que define la estrategia y fija el rumbo, en Nayarit ya dimos el 
primer paso y definimos la estrategia, vamos, ahora sí, ahora es cuando, todas 
y todos a empujar todos para donde mismo, vamos a sacar adelante a Nayarit, 
solo no puedo, necesito de ustedes. 
  
Gracias, gracias a todos ¡Nos veremos! 


